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CAUSAESTADOLA SENTENCIA

Ciudad de México, a veintiocho de febrero del dos mil veinticinco- Vistas las
constancias del juicio en que se actúa, se advierte que la Sentencia dictada en este
asunto fue debidamente notificada a las autoridades demandadas el treinta y uno de
enero del año dos mil veinticinco, ya la parte actora el treinta y uno de enero del año
dos mil veinticinco, y toda vez que de conformidad con el artículo 151 de la Ley que
rige a este Tribunal', no procede la interposición de recurso de apelación en el
presente juicio y tampoco se cuenta con el registro de que se haya interpuesto algún
medio de defensa en su contra, en términos de los artículos 1042 Y 1053 de la Ley de
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se CERTIFICA que la Sentencia
definitiva de fecha DIECISIETEDE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, dictada en el
juicio al rubro indicado, ha CAUSADOESTADO.-CÚMPLASE.-Así lo proveyó y firma la
Licenciada Aida Florencia Silva Olaya, Primera Secretaria de Acuerdos, ante la
ausencia por licencia temporal del Magistrado Instructor de la Ponencia Siete, Tercera
Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,
Licenciado DAVID LORENZO GARCíA MOTA, conforme a lo dispuesto en el artículo
61 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México, así como de conformidad con los LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS
CRITERIOSDE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPAN LAS PRIMERAS SECRETARíASDE
ACUERDOS, ANTE LAS AUSENCIAS DE LAS Y LOS MAGISTRADOS DE LAS SALAS ORDINARIAS
JURISDICCIONALES y ESPECIALIZADAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA
CIUDAD DE MÉXIFO' publicados en I~ceta Oficial de la Ciudad de México, el día siete~ertf.t)el Secretariode :u~o:~~c7 ~~~

/ ./ " \,;/ / -
V i_./

1Artículo 151. En contra de las sentencias que se dicten en juicios seguidos en la vía sumaria, no procederá
recurso alguno.
2 Artículo 104. Causan estado las sentencias de primera instancia que no admitan recurso alguno o que,
admitiéndolo, no se haya interpuesto dentro del plazo que para el efecto señala esta ley, o el promovido se
haya desechado o tenido por no interpuesto.
3 Artículo 105. Cuando en primera instancia haya quedado firme una sentencia, el Secretario de Acuerdos
que corresponda hará la certificación correspondiente.
Lassentencias en segunda instancia en las que no se promueva recurso alguno, causanestado por ministerio
de ley
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Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

AUTORIDADES DEMANDADAS:
1. SECRETARIODESEGURIDADCIUDADANA; Y
2. TESORERO
AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
LICENCIADO DAVID LORENZO GARCíAMOTA.

1.- Por escrito ingresado ante este
DOS MIL VEINTICUATRO, suscri
su propio derecho, entabló deQ1

1.:'''''

SECRETARIADEACUERDOS:
LICENCIADAAIDA FLORENCIASILVAO

SENTENCIA

Ciudad de México, a DIECISIETE DE ENERO DE DOS MI
para resolver en definitiva los autos del juicio Admini
procede a dictar sentencia con fundamento en los
justicia Administrativa de la Ciudad de México,

bro indicado, se
150 de la Ley de

*"..,;,.";".,.;'<~,,,_"'<"'« ,!,," ...·lN«~"·1<8.·!>Q"MI¡,,,,"I«··.dli 1I'M'.-j,Q¡-.. ""'''' Il*'~__ !Ww$. <ffl'f.C,~ .".IÚ(l(t

~" ..,-¡",_W;>"'¡;M",II):,~·~ "~_"~,""""t",, " O"'_¡"_i<iad"'~
~v;,w~~ ... C~"'MHk.(>-

~c. La tlotMA de ~M _. mfIIMtl) • fnIi< Mde ~,i,,,,
~i®bb ~ ~bre".1IoII. mil \>~u"lm. oo%é.8 P<J';3$ ~
~v~,¡r"",,~~,!~\Wl~'N!(:.~;<'iil'~.~~=- h> ~..m ~,!1»<;r;itm~ eo "'tNV1c01A.CARftlL!$ CONFINADOS DE
~1l;: PUSUCO, ¡~NOO QU1!!.SE PI'tOfflBEA 1.0$<:.OWUClOfES De
rcec l1FO De \1iHiCulOtt EH t.A!I l/tAfi COtrI C~ EXClUSNOSDET1t~m PUBUCO: ~I.AR SQfI;Rf lOS: CAAftl:I..UaCuJ'SWos
P,i,Aj. a. T'RANSPORTI!! PÚIUCO Efl El. JaI'llOO O! L..*. VM. O EH
CQH1RAf'l..UJO. t.os vatlCut.O& QUECUa«EM COtí LA AUT~
~e$P!CTIYAPAAAUTIUlAA uros CARMJ!:$ P!l8.atAA C()HOOC1RMCQH
I"OS 'AROS 0EUr$ftf«)$éie:el'K»OOS y eoo1A!Il; é08 tIH.A SaM.1..
I.Ultl:>.Kl$Al)!COLORÁHAR",¡'w~=<)I.;+!! r~\¡OOer.el ;t'1jw:J11h«iOn
llc lll<'.i<m _1 dltIRiJEllMMma de "'aMiro d$~ CWdld "'" lUiU(o. m~ \a (:1111'
u:re~~""',,*~lIl\:$>!)porQlimpc;rtt.~<I'$! _launld.td""'"j'"
actw>~n" d9 la i::NN$eetde"'~I«I

Respecto del vehículo con placas de circulación

2.- Mediante proveídos de fechas DOS Y DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTICUATRO, donde en el primero se admitió a trámite la demanda y en el
segundo se emplazó a una nueva autoridad demandada a efecto de que emitieran
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su contestación; carga procesal que fue cumplimentada en tiempo y forma legal,
dentro del término que para tal efecto les fue concedido a las autoridades
demandadas, haciendo valer diversas causalesde improcedencia y sosteniendo la
legalidad de los actos impugnados, mediante la refutación de los conceptos de
nulidad.

3.- Con fecha VEINTINUEVEDENOVIEMBREDEDOSMIL VEINTICUATRO,se dictó
acuerdo de alegatos y cierre de instrucción, por el que se les concedió término a
las partes a efecto de que formularán sus alegatos por escrito, mismo que se
notificó por lista de estrados.

CONSIDERANDOS

1.- EstaTercera Sala Ordinaria es COMPETENTEpara conocer del jui
rubro en términos de los artículos 122, BASEQUINTA,de la Constitu
los EstadosUnidos Mexicanos, 9 del Estatuto de Gobierno de la
y 3 fracciones I y VII, 31 fracciones I y 111 de la LeyOrgánica del
Administrativa de la Ciudad de México, publicada en la Gace
de México el día primero de septiembre de dos mil diecisi

11.-Antes de abordar el análisis de la legalidad de li,
cuestión de técnica procesal, esta SalaOrdinaria'
acreditar su existencia.

UGNADOS,por

Del análisis integral de las constancias q
actúa, se advierte que la parte a
números de folio

I juicio de nulidad en que se
gQa la infracción de tránsito con

cas de circulación ,mediante

Documentales a las que se les otorga pleno valor probatorio en atención a lo
previsto por el artículo 91 fracción I de la Leyde este Tribunal.

111.-'Previo al estudio del fondo del asunto el magistrado instructor de esta Tercera
Sala Ordinaria Jurisdiccional analiza y resuelve las causales de improcedencia
planteadas por las representantes de las autoridades demandadas, así como el
sobreseimiento del juicio propuesto por éstas y las que así lo requieran de oficio,
en razón de ser cuestión de orden público y de estudio preferente, de
conformidad con el último párrafo del artículo 92 de la Ley de Justicia
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Administrativa de la Ciudad de México.

El C. Apoderado General para la Defensa Jurídica de la Secretaría' de
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en el rubro de causales de
improcedencia y/o sobreseimiento, medularmente, la oficiante plantea en su
defensa que el actor no acredita su interés legítimo para actuar en el presente
juicio, que la accionante no acredita fehacientemente que le asista los requisitos
para tenerle y/o dársele la calidad de afectado, y que fue omiso en anexar medios
de pruebas para que se le reconociera la existencia del acto que el actor pretende
impugnar. Asimismo, la autoridad demandada objetó los documentos exhibidos
por el actor.

Esta Instrucción, estima infundada la anterior causal de imprOcedencia y
sobreseimiento, en virtud de que el actor acreditó su interés legt' n....las
propias boletas de infracción impugnadas, puesto que las mis leron a
nombre de la ahora actora (ver folios 7 a 11 de autos), qy~dan J~hamente
acreditado su interés legítimo. Sustenta lo anterior, la jUri~~~ itida por la
SalaSuperior, de este Tribunal, Tercera Época,tesis S.s./J.2\q ra dice:

"INTERÉS LEGíTIMO Y FORMA DE ACREDITARLO.~!i:
afecta directa o indirectamente los dere<;lr1os€/f!
causándole agravio, y la ley la faculta parQ.,Ü¡l4. se configura el interés
legítimo, que podrá acreditarse ante te Tribuna eon cualquier documento legal
o cualquier elemento idóneo que e feñOcientemente que se trata de la
agraviada. "

Respectoa la manifestación pr~ uci el oficio de contestación de demanda en
el que intenta objetar I~~ ofrecidas por la actora, es procedente dejar
establecido que dicha ~J sulta atendible, tomando en cuenta que es
de explorado derecho qJé;¡!:~;f e que pueda estimarse válida la objeción de una
prueba, no basta digq('que se objetan en términos generales las pruebas
ofrecidas por sy (como ocurre en el caso) ya que tal circunstancia debe
referirse enrfórr ta a determinada prueba, precisando las circunstancias
que a cri riQ del o etante hacen que esa prueba carezca de valor, situación que
no ocurr.. .... ~.i;~ecie,toda vez que la demandada de manera ambigua se limita
a ?éñalar ctblé'9bjeta la prueba de la actora, sin reseñarse en forma concreta a la
pnJepa irv~ de sustento a lo anterior el criterio que se cita a continuación:

Octeta Época
No. Registro: 225218
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
TesisAislada
Fuente: Semanario judicial de la Federación
VI,Segunda Parte-2,julio a Diciembre de 1990
Materia(s): Laboral, Común
Tesis:
Página: 627
"PRUEBAS. DEBE PARTICULARIZARSE LA OBJECIÓN SOBRE CUAL VERSA PARA
QUE ESTA SEA VÁLIDA. Para que pueda estimarse válidamente que una prueba
es objetada, no basta que durante la audiencia de ofrecimiento de pruebas se
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diga que se objetan en términos generales las pruebas ofrecidas por su contraria,
ya que tal circunstancia debe referirse en forma concreta a determinada prueba,
precisando las circunstancias que a criterio del objetante hacen que esa prueba
carezca de valor."
TERCERTRIBUNALCOLEGIADODELSEGUNDOCIRCUITO.
Amparo directo 774/89. Agustín Gallardo Rodríguez. 14 de marzo de 1990.
Unanimidad de votos. Ponente: jasé Ángel Mandujano Gordillo. Secretaria: julieta
María ElenaAnguas Carrasco.

En consecuencia, no se sobresee el juicio por lo que respecta al SECRETARIO DE
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Por.lo que respecta a la contestación de demanda por la Subprocuradora de lo
Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de l\4éxico, en
representación del C. Titular de la TESORERíA DE LA CIUDAD DE I'y1ÉX
primera causal de improcedencia hecha valer es la establecida
fracción IX en relación con el artículo 93 fracción II de la L
aduciendo que no ha ejecutado el cobro de la multa que fue
autoridad emisora del acto de autoridad impugnado.

Esta Instrucción considera infundada la citada caus
de que, aun cuando el TESORERO DE LA CIUQA
infracción de tránsito impugnada, participa c~o~ ..~.
al recibir diversas lascantidades de

,

edencia, en razón
ICO, no emitió la

respectivamente.

Correspondiente a la sanción
Recibos de Pago realizadqtpor·
visible a foja 22 a 31 de ª,~t

mpugnada, como se aprecia de los
la Tesorería de la Ciudad de México,

Ita iN~~e.~~i6nablela participación del Tesorero de la Ciudad
de México, en me~lante el cual se ejecutó la infracción impugnada;
además que:t.t.de., idad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción IX del
ReglamentQ.tlnterio( Administración Pública del Distrito Federal, al Titular de
la Tesqrérlª >~~ la q~dad de México, le corresponde: "IX.- Administrar, recaudar,
compro determinar, notificar y cobrar las contribuciones, los
apc;pv~c iehtos y sus accesorios, así como los productos señalados en la
Ley d@ rAUeSOS del Distrito Federal."; por lo tanto, el TESORERODE LA CIUDAD
DE MÉ~~O, es parte en el presente juicio, en su carácter de autoridad ejecutora,
por lo qtle, no ha lugar a decretar el sobreseimiento solicitado por dicha
autoridad.

La Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad
de México, en representación de la autoridad demandada, en su oficio de
contestación de demanda hace valer como se~unda causal de improcedencia, la
establecida en el artículo 92 fracción VII, de la Ley de JusticiaAdministrativa de la
Ciudad de México, consistente en que el presente juicio resulta improcedente en
virtud de que no afecta el interés legítimo del actor, aduciendo que los actos
combatidos en el presente juicio no constituyen un acto de autoridad, y no
constituyen una resolución definitiva.

¡¡¡¡
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Esta instrucción considera infundada la citada causal de improcedencia, en razón
de que, contrariamente a lo que aduce la Representante Legal del Tesorero de la
Ciudad de México, tanto la infracción impugnada y el Recibo de Pago 'son
impugnables ante este Tribunal, dado que se está en presencia de actos
administrativos, consistentes en Infracción de Transito consultada a través de la
página de internet de la Secretaria de Administración y Finanzasde la Ciudad de
México así como el Recibo de pago a la Tesorería realizado por internet en
concepto de Infracciones de Tránsito, derivado de la infracción dictada por la
autoridad demandada, Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México y,
ejecutada por el Tesorero de la Ciudad de México, al recibir el pago
correspondiente a la infracción a través de las diversas Líneasde Captura que se
proceden a digitalizar:

2.- S' fn1{;-¡al<) Mull:!pl... :k- ~ la li1f;(;=ef'-Jc ú;1'f' ',n>:!.l j.t e...pI":~
.npcr 'e -jI'

l, ¡;:q::; ~ fm;wce ,;¡¡; rescee-ta M l$i C:,."j¡gj~l~~

Mé";i;<),f;Dr e: ~1t; "Iwh 4:l ~m,,¡'jlh, v~~~ <k~'dl(;
~'.¡M~"';~~t; ,rn',lX)}'l'K;,(·n,respecte1M\'éhiwic ~JrÓ0~~~:1(', p~UM~¡{j~ ,:!!t,uhótr'

:1-, e f"":"1':.¿t1(,MUli;i(t q~ ¡;:<l,~;j " ;;;1 ·r~).....)t-".ri~ cm ¡,(:~« 00 fAW~H.
fApor 41NmtWdd

J. ~ f,h"Y 6: ~."Ciudad d~,
Mfll(iw. IX)!' <!>! (~;lj1A"l)N:~ <"HlJlta \f<JnMc eco ::,,,,m<u(;ce t::;ü:.:>
i');a;(ft¡<I oe ::'HJ'<i.g~jo~~"', -eeoecte ót, '>i>:¡>....,j<7'J'O se-co-eco ce" ¡')!,aC¡¡¡~ ik <:",:;,'<K:f<)r¡

v<tg~:q, t! So:.> p<J<tq~correte-a '"(~-, :~l~c"~u¡t.l ce ¡:-:<f90~ j::1mj'lW¡~-,":

4.• f:! ¡':w¡nafo Múbp!~ de ¡:~w.-adi:, ¡;,1¡;tUr.¡

ETePC4 ee
,), p;:.gb ~ !'ir"", (~~ ra it"')(at!,,¡¡ '1<*ta C<dwj ,1.v•

M{;)<,<;c.pi"){ ;;;1 .j~ r-oee ce I<-W,$':(, t;~m G,"m::'~) ~ tese

antes de pago respectivos, la ejecución causa
,i,fi)harsu esfera de derechos; en consecuencia, al

e tránsito combatida, así como el recibo de pago qe la
andante en la hipótesis contenida en la fracción I del

ánica del Tribunal de JusticiaAdministrativa de la Ciudad de
~L ,*~ntempla los supuestos de competencia de este Órgano

ha lugar a decretar el sobreseimiento del juicio citado al rubro.

Envir no advertir alguna otra causal de improcedencia en el presente juicio,
se proced:~al estudio del fondo del asunto.

IV.- LaCONTROVERSIAen el presente juicio, consiste en determinar la legalidad o
ilegalidad de los actos impugnados, descritos debidamente en el contenido del
Considerando II de la presente sentencia, lo anterior en cumplimiento a lo
establecido en el precepto 98 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México.

V.- Encuanto al FONDOdel asunto, previo análisis de los argumentos vertidos por
la parte actora y previa valoración de las pruebas aportadas por las mismas y que
integran el expediente en que se actúa, que al ser documentales públicas hacen
prueba plena, conforme al artículo 98 fracción I de la multicitada Ley de este
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Órgano Colegiado.

El Magistrado Instructor de esta Tercera Sala Ordinaria estima que le asiste la
razón a la parte actora, en apego a lo establecido en el artículo 100 fracciones 11 y
111 de la Ley de este Tribunal, sobre todo cuando señala en su único concepto de
nulidad del escrito de demanda, que la resolución impugnada es ilegal porque no
cumplen con los requisitos de la debida fundamentación y motivación, violando lo
dispuesto en el artículo 14y 16 Constitucionales.

Por su parte, el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURíDICA DE LA
SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al realizar
su contestación a la demanda, refiere que el acto impugnado es legal y, por tanto,
está debidamente fundado, motivado.

Del estudio que este juzgador realiza a las boletas de infracción cQn
folios
los cuales se infracciona la placa número Z, se des
fundamentación y motivación que todo acto de autoridad de

Seafirma lo anterior, porque las mismas, no contiene
por autoridad competente de cual se desprenda de
exacto de las circunstancias de tiempo, lugar, m de la infracción que
llevaron al Agente de Tránsito al considerar q iolado el Reglamento de
Tránsito de la Ciudad de México dejando a en completo estado de
indefensión al no darle a conocer los po nores los motivos y la adecuación
de los preceptos que se supone vio ue en la fecha y hora en que se
levantó la boleta de sanción, efe vehículo se encontraba infringiendo
la ley, de lo narrado se conclpy os impugnados no cumplen con los
requisitos que todo acto de a e contener, es decir estar debidamente
fundado y motivado, azonamientos expresados suficientes para
declarar la nulidad de Iones a debate. Máxime que el acto impugnado

derecho al interesado y contener firma

IÓN, SANCIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO.
umplir con el requisito de motivación previsto en la fracción 11inciso a)

artículo 38 del Reglamento de Tránsito Metropolitano, la sanción deberá
ca tar en una boleta seriada autorizada por la Secretaría de Transportes y
Vialidad y la Secretaría de Seguridad Pública, en la que el Agente anotará una
breve descripción del hecho de la conducta infractora que amerite ser
sancionada por la autoridad; no basta para cumplir con este requisito, que el
agente se limite a transcribir el precepto legal que considere infringido por el
conductor, sino que debe señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de
la conducta infractora. G.O.D.F.18 de noviembre de 2010."

Época Instancia Num. Tesis FechaAprobación Fecha de Publicación
Segunda Época Sala Superior, TCADFS.S.!}.602-jun-1988 27-jun-1988
FIRMA AUTOGRAFA. ES INDISPENSABLE EN TODO ACTO DE AUTORIDAD.
Para que una resolución administrativa obligue jurídicamente a los
particulares, debe contener la firma autógrafa, y no facsimilar, de la autoridad
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JUICIO NÚMERO: TJ/III-79107/2024
ACTOR:

que la emita.
Precedentes
RRV-3202/86-7367/86 juicio Nulidad no menciona Parte Actora: josefina
Gándara de Steta Fecha: 1987-08-21. Unanimidad de 5 votos. Magistrado
Ponente: Licenciado Cesar Castañeda Rivas. Secretario de Estudio y Cuenta:
Licenciado josé Morales Campo.
RRV-1932/86-2881/86 juicio Nulidad no menciona Parte Actora: TeresaMartínez
Rodríguez Fecha: 1987-08-11. Unanimidad de 5 votos. Magistrado Ponente:
Licenciado Cesar Castañeda Rivas. Secretario de Estudio y Cuenta: Licenciado
Sergio Hernández Méndez.
RRV-1065/84-5688/84 juicio Nulidad no menciona
Medina Gutiérrez Fecha: 1986-10-03. Unanimidad
Ponente: Licenciado Pedro Enrique Velasco Albin.
Cuenta: Licenciada Martha Arteaga Manrique.
RRV-1149/84-6848/84 juicio Nulidad no menciona Parte Ac
Santillán Fecha: 1986-10-31. Unanimidad de 5 votos.

Parte Actora: Margarita
de 5 votos. Magistrado

tudio y

Licenciado Pedro Enrique Velasco Albin.
Licenciada Martha Arteaga Manrique.
RRV-1922/86-5282/86 juicio Nulidad no meáclo
Gutiérrez Torres Fecha: 1987-09-15. Unaniml.
Ponente: Licenciado Cesar Castañeda R·
Licenciado jasé Morales Campo.

Actora: Tomás
votos. Magistrado

de Estudio y Cuenta:

En atención a lo antes asentado, e ra stima procedente declarar la
nulidad de la resolución administr ghada, con apoyo en las causales
previstas por las fracciones II y 111<0 00 de la Leyde la Materia, así como
también procede que con fun men n el numeral 102, fracción 111,primer y
penúltimo párrafo del orpe to legal en cita, las enjuiciadas restituyan a la
parte actora en el P<~~;.H<+!;: e sus derechos indebidamente afectados,
quedando obligado el S~retari(1) de Seguridad Ciudadana del Gobierno de la
Ciudad de Méxic DEJ~IJSIN EFECTO LEGAL la infracción con números de
folio
todas sus coffset: egales; 2) SOLICITAR a la Secretaría de Movilidad en la
Ciudad de México ancelación de los puntos penalizados impuestos con motivo

'? (;Pliltenidaen las citadas boletas; y ~) INFORMAR a estaJuzgadora
e puntos penalizados, acreditando legal y fehacientemente que se

han n efectos, tal y como se solicita en la pretensión del actor.

Asimism (en consecuencia, de la anterior determinación, queda obligado el C.
TESORERÓ DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a devolver a la

la cantidad que pagó indebidamente, esto es, en suma la
cantidad de

, correspondiente a la sanción económica pagada y que constan en la
foja 14 de autos.

A fin de que las obligadas estén en posibilidad de dar cumplimiento a la presente
sentencia, se les concede a un término de QUINCE DíAS HÁBILES, que empezará a
transcurrir a partir de que quede firme este fallo, con fundamento en los
numerales 98 fracción IV, 102 primer párrafo, 150 y 152, de la multireferida Leyde
la materia.

!!!!==

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMXDATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX



-8-

Enmérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 98, 100 fracciones 11y
111, Y 102 fracción 11de la Leyde justicia Administrativa de la Ciudad de México, así
como, 27 tercer párrafo y 32 fracción XI de la LeyOrgánica del Tribunal de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- No se sobresee el presente juicio de nulidad, por las razones
expuestas en el Considerando 111 de este fallo.

SEGUNDO.- Laparte actora acreditó los extremos de su acción.

TERCERO.- Sedeclara la NULIDAD con todas sus consecuencias legales, del acto
reclamado precisado en el Considerando 11de esta sentencia, qued n ligada
la responsable a dar cumplimiento al mismo dentro del térmi la
parte final de su Considerando V.

CUARTO.- Hágase del conocimiento de las partes,
ordenado en el artículo 49 del Código Fiscal de la
devoluciones se realizarán mediante Transferenci motivo por el cual
queda a cargo de la autoridad demandada a áctora copia de su
identificación oficial vi ente' nombre com I ar de la cuenta' Clabe
interbancaria. Nombre de la Institución Bancárfá; A:?imismo,Queda obligado el
actor a ro orcionarle a la demandadA: ante' < es re uisitos.

QUINTO.- A efecto de garantizar
la justicia, en caso de du ,la
Instructor, para que les
resolución.

e el derecho humano de acceso a
pueden acudir ante el Magistrado

ntenido y los. alcances de la presente

NOTIFíQUESE PE .
en precepto legalj;j
México y ~i ?sIJ·
definitlvaméhte ca

A LAS PARTES,en e tricto apego a lo establecido
ión de la Leyde justicia A ministrativa de la Ciudad de
nidad archívese el pres nt asunto co o total y
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